
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha informo a la señora Juez que la demanda fue inadmitida el 
24 de marzo de 2023, por lo que la parte demandante contaba hasta el 18 de abril del mismo año para 
subsanar los requisitos indicados en la inadmisión; sin embargo, no se actuó de conformidad. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, junio 08 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Secretaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 05001333301420230001200 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – No 

Laboral 
Demandante: Milciades de Jesús Castrillón Soto 
Demandado: Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín – Secretaría de Movilidad 
Asunto: Admite parcialmente 

 
Se encuentra vencido el término otorgado a la parte demandante para que cumpliera 
con los requisitos indicados en providencia de 23 de marzo de 20231, sin embargo, toda 
vez que lo requerido podrá verificarse con los antecedentes administrativos que se 
solicitan a la entidad demandada, pese a la falta de pronunciamiento respecto a la 
inadmisión de la demanda, procede el juzgado a emitir pronunciamiento respecto de la 
acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – No Laboral, instaurada por el señor 
Milciades de Jesús Castrillón Soto en contra del Distrito de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. La parte demandante solicitó la nulidad de los siguientes actos administrativos:  
 

o 202202614 del 9 de junio de 2022, 
o 202232608 del 9 de junio de 2022, 
o 202232609 del 9 de junio de 2022, 
o 202232610 del 9 de junio de 2022, 
o 202232611 del 9 de junio de 2022, 
o 202232612 del 9 de junio de 2022, 
o 202232629 del 10 de junio de 2022, 
o 202232661 del 14 de junio de 2022, 
o 202232662 del 14 de junio de 2022, 
o 202232663 del 14 de junio de 2022, 
o 202232666 del 14 de junio de 2022, 
o 202232667 del 14 de junio de 2022,  
o 202232669 del 14 de junio de 2022,  
o 202232671 del 14 de junio de 2022, 
o 202232724 del 17 de junio de 2022, 
o 202232725 del 17 de junio de 2022, 
o 202232726 del 17 de junio de 2022, 
o 202232727 del 17 de junio de 2022, 

 
1 04AutoInadmite20230324. 
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o 202232728 del 17 de junio de 2022,  
o 202232729 del 17 de junio de 2022, 
o 202232730 del 17 de junio de 2022, 
o 202232731 del 17 de junio de 2022, 
o 202232732 del 17 de junio de 2022, 
o 202232733 del 17 de junio de 2022, 
o 202232734 del 17 de junio de 2022,  
o 202232764 del 22 de junio de 2022, 
o 202232765 del 22 de junio de 2022, 
o 202232766 del 22 de junio de 2022, 
o 202232767 del 22 de junio de 2022, 
o 202232768 del 22 de junio de 2022, 
o 202232769 del 22 de junio de 2022, 
o 202232770 del 22 de junio de 2022, 
o 202232771 del 22 de junio de 2022. 

 
Resoluciones mediante las cuales se tomó una decisión de fondo en materia 
contravencional de tránsito y se sancionó al señor Milciades de Jesús Castrillón 
Soto. 

 
2. A título de restablecimiento del derecho pretende que se le exonere de las multas 
impuestas y se elimine su nombre del registro o base de datos de las infracciones 
contempladas. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El literal d) numeral 2° del artículo 164 del CPACA, respecto de la caducidad del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, expresa: 
 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  
 
(…) d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del 
día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del 
acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en 
otras disposiciones legales; …” (Subraya y negrilla fuera de texto). 
 

En el artículo 169 de la misma codificación se indican los casos en los que se rechaza 
la demanda expresando: 
 

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:  
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad…” (Subraya y negrilla fuera de texto). 

 
El Consejo de Estado2 se ha pronunciado sobre la caducidad del medio de control, bajo 
las siguientes consideraciones: 
 

“En relación con esa figura jurídico procesal, esta Sección en forma reiterada ha 
sostenido que la misma se edifica como garantía de la seguridad jurídica de los 
sujetos procesales, frente a aquellos eventos en los cuales debe determinarse el 

 
2 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, C.P (E): Gladys Agudelo 
Ordoñez, 7 de julio de 2011, Radicación número: 73001-23-31-000-1999-01311-01(22462). 
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tiempo específico dentro del cual ha de ponerse en funcionamiento el aparato 
judicial en ejercicio de las acciones judiciales. Es así entonces como a las partes 
les corresponde asumir la carga procesal de impulsar el litigio dentro de ese 
plazo, el cual es fijado por la ley y, de no hacerlo dentro del término previsto en la 
norma se pierde la posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo 
su derecho3. 
 
(…) Esta es una figura de orden público lo que explica su carácter irrenunciable, y 
la posibilidad de ser declarada de oficio por parte del juez, cuando se verifique su 
ocurrencia.  
 
La justificación de la aplicación de la figura de la caducidad en las acciones 
contencioso administrativas, tiene como fundamento evitar la incertidumbre que 
podría generarse ya sea por la eventual anulación de un acto administrativo, o el 
deber que podría recaer sobre el Estado de reparar el patrimonio del particular 
afectado por una acción u omisión suya. Así, en esta materia, se han establecido 
plazos breves y perentorios para el ejercicio de estas acciones, transcurridos los 
cuales el derecho del particular no podrá reclamarse en consideración del interés 
general.  
 
La referida figura no admite suspensión, salvo que se presente una solicitud 
de conciliación extrajudicial en derecho –al tenor de lo dispuesto por las Leyes 
446 de 1998, 640 de 2001 y 1285 de 2010; tampoco admite renuncia y, de 
encontrarse probada, debe ser declarada de oficio por el juez4” (Subrayado y 
negrilla fuera del texto). 

 
Analizada la figura de la caducidad y los efectos que produce, es importante resaltar 
que el término para que opere debe comenzar a contarse a partir del día siguiente a la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según fuere 
el caso. Por tanto, es importante determinar en cada caso puntual, cómo operó la forma 
de conocimiento del acto por el particular, para así poder establecer el término máximo 
con el que contaba para acceder a la administración de justicia. 
 
Es de anotar que cuando se trata de notificación del acto administrativo, operan todas 
las formas de notificación consagradas en los artículos 65 a 73 de Ley 1437 de 2011, 
concordadas con las normas especiales que regulen la notificación para el acto 
concreto.  
 
Así entonces, el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, dispone la forma en cómo debe realizarse la notificación 
personal:  
 

“Artículo 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una 
actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su 
representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el 
interesado para notificarse. 
 
En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica 
y gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos 
que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los 
plazos para hacerlo. 
 

 
3 Auto de 6 de agosto de 2009, exp. 36.834, entre muchas otras decisiones. 
4 Sentencia C-831 de agosto 8 de 2001; M.P. Rodrigo Escobar Gil.  
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El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. 
 
La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en 
el inciso anterior también podrá efectuarse mediante una cualquiera de las 
siguientes modalidades: 
 
1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser 
notificado de esta manera. 
 
La administración podrá establecer este tipo de notificación para determinados 
actos administrativos de carácter masivo que tengan origen en convocatorias 
públicas. En la reglamentación de la convocatoria impartirá a los interesados las 
instrucciones pertinentes, y establecerá modalidades alternativas de notificación 
personal para quienes no cuenten con acceso al medio electrónico. 
 
2. En estrados. Toda decisión que se adopte en audiencia pública será 
notificada verbalmente en estrados, debiéndose dejar precisa constancia de 
las decisiones adoptadas y de la circunstancia de que dichas decisiones 
quedaron notificadas. A partir del día siguiente a la notificación se contarán 
los términos para la interposición de recursos” (Subrayado y negrilla fuera del 
texto). 

 
De igual manera, pese al contenido normativo anterior, respecto a la efectividad de la 
notificación, establece una excepción, de la siguiente forma:  
 

“Artículo 72. Falta o irregularidad de las notificaciones y notificación por 
conducta concluyente. Sin el lleno de los anteriores requisitos no se tendrá por 
hecha la notificación, ni producirá efectos legales la decisión, a menos que la 
parte interesada revele que conoce el acto, consienta la decisión o 
interponga los recursos legales”. 

 
III. CASO CONCRETO 

 
Atendiendo a que cada acto demandado, deviene de un procedimiento administrativo 
particular y concreto, se debe revisar si el demandante tuvo conocimiento del contenido 
de estos con el fin de establecer la oportunidad para el ejercicio de la acción. 
 
Conforme a la prueba que obra en el expediente, las resoluciones que imponen las 
sanciones en materia contravencional fueron notificadas en estrados en la fecha de 
cada resolución, así5: 
 

o Resolución no. 202202614 (9 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232608 (9 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232609 (9 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232610 (9 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232611 (9 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232612 (9 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232629 (10 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232661 (14 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232662 (14 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232663 (14 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232666 (14 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232667 (14 de junio de 2022 

 
5 03Demanda: páginas 133 y s.s. 
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o Resolución no. 202232669 (14 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232671 (14 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232724 (17 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232725 (17 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232726 (17 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232727 (17 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232728 (17 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232729 (17 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232730 (17 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232731 (17 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232732 (17 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232733 (17 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232734 (17 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232764 (22 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232765 (22 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232766 (22 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232767 (22 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232768 (22 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232769 (22 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232770 (22 de junio de 2022) 
o Resolución no. 202232771 (22 de junio de 2022 

 
Por lo tanto, teniendo en cuenta la notificación por estrados de los actos administrativos 
antes señalados, a partir del día siguiente hábil, inició el término de caducidad del 
medio de control. Igualmente, se debe advertir que la parte actora radicó la solicitud de 
conciliación prejudicial el día 14 de octubre de 2022, suspendiendo desde dicha fecha 
los términos de la caducidad; así mismo se tiene que la constancia de la conciliación 
prejudicial fue expedida el día 13 de enero de 2023, y por lo tanto a partir del día 
siguiente se reanudaría el conteo del término de la caducidad. 
 
Para el caso de los actos administrativos notificados por estrados el 09 de junio de 
20226, se tiene que a partir del día hábil siguiente - 10 de junio de 2022-, inició el 
término de caducidad del medio de control hasta el 10 de octubre de 2022, sin que 
dentro de dicho lapso se hubiera presentado suspensión porque la solicitud de 
conciliación prejudicial se radicó con posterioridad a dicha fecha. Igual situación se 
evidencia de la resolución notificada por estrados el 10 de junio de 20227, toda vez que 
el término de caducidad del medio de control tenía vencimiento el 11 de octubre del 
mismo año y la solicitud de conciliación, se reitera, fue radicada con posterioridad. 
  
Dado que la solicitud de conciliación extrajudicial fue incoada el 14 de octubre de 20228 
y la demanda el 16 de enero de 20239, se interpusieron con posterioridad a la 
mencionada fecha -10 y 11 de octubre de 2022-, por lo que es evidente que se 
configuró el fenómeno jurídico de la caducidad en cuanto a las Resoluciones 
202202614, 202232608, 202232609, 202232610, 202232611, 202232612 y 202232629. 
Las demás resoluciones atacadas se demandaron dentro del plazo legalmente 
establecido. 
 
En estos términos, el Juzgado dará aplicación al numeral 1º del artículo 169 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, en consecuencia, 
rechazará de plano las pretensiones frente a las Resoluciones no. 202202614, 

 
6 Resoluciones no. 202202614, 202232608, 202232609, 202232610, 202232611, 202232612. 
7 Resolución no. 202232629. 
8 03Demanda: páginas 34-36. 
9 01Remision. 
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202232608, 202232609, 202232610, 202232611, 202232612 de 09 de junio de 2022 y 
202232629 de 10 de junio de 2022. 
 
En lo relativo a los demás actos administrativos, por reunir la demanda los requisitos 
formales de que tratan los artículos 161 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO CATORCE 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR DE PLANO LAS PRETENSIONES relativas a las 
Resoluciones no. 202202614, 202232608, 202232609, 202232610, 202232611, 
202232612 de 09 de junio de 2022 y 202232629 de 10 de junio de 2022; por haber 
operado la caducidad del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – 
No Laboral, tal como quedó expuesto. 
 
SEGUNDO. ADMITIR la demanda presentada por MILCIADES DE JESÚS 
CASTRILLÓN SOTO, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho – No Laboral, en contra el DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, en relación con los siguientes actos administrativos: 
 

o 202232661 del 14 de junio de 2022, 
o 202232662 del 14 de junio de 2022, 
o 202232663 del 14 de junio de 2022, 
o 202232666 del 14 de junio de 2022, 
o 202232667 del 14 de junio de 2022,  
o 202232669 del 14 de junio de 2022,  
o 202232671 del 14 de junio de 2022, 
o 202232724 del 17 de junio de 2022, 
o 202232725 del 17 de junio de 2022, 
o 202232726 del 17 de junio de 2022, 
o 202232727 del 17 de junio de 2022, 
o 202232728 del 17 de junio de 2022,  
o 202232729 del 17 de junio de 2022, 
o 202232730 del 17 de junio de 2022, 
o 202232731 del 17 de junio de 2022, 
o 202232732 del 17 de junio de 2022, 
o 202232733 del 17 de junio de 2022, 
o 202232734 del 17 de junio de 2022,  
o 202232764 del 22 de junio de 2022, 
o 202232765 del 22 de junio de 2022, 
o 202232766 del 22 de junio de 2022, 
o 202232767 del 22 de junio de 2022, 
o 202232768 del 22 de junio de 2022, 
o 202232769 del 22 de junio de 2022, 
o 202232770 del 22 de junio de 2022, 
o 202232771 del 22 de junio de 2022. 

 
TERCERO. NOTIFICAR por secretaría de manera personal a la entidad demandada, al 
Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial I- y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado10, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante 

 
10 Respecto a la ANDJE será procedente cuando se trate de procesos donde se encuentren involucrados 
intereses litigiosos de la Nación. 
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mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales11, adjuntando el auto 
admisorio de la demanda.  
 
CUARTO. ADVERTIR a las notificadas que el término del traslado de la demanda 
comienza a correr a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente12; igualmente, que 
cuentan con el término de treinta (30) días13 para que contesten la demanda y realicen 
las demás actuaciones señaladas en el artículo 175 del CPACA. 
 
El término indicado podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 
plazo inicial, en la forma señalada en el artículo 175 numeral 5° del de la Ley 1437 de 
2011, con las sanciones allí consagradas. 
 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 
que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder; todas ellas, incluida la 
contestación, se deben realizar a través de medios digitales, de preferencia en formato 
Word y PDF, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento e identificándolo con el número del radicado del proceso, de conformidad 
con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020. 
 
Se exhortará a la entidad demandada para que allegue el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, 
advirtiéndole que la omisión de allegarlos constituye falta disciplinaria gravísima, de 
conformidad con lo previsto por los numerales 4° y 5° y el parágrafo 1º respectivamente, 
del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
La contestación de la demanda y demás memoriales con destino al presente proceso 
deberán enviarse únicamente al correo electrónico institucional: 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 08:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
QUINTO. RECORDAR a las partes que el escrito que se remita por este medio y todos 
los memoriales que requieran traslado, deberán enviarse a los demás sujetos 
procesales al correo electrónico indicado en el Registro Nacional de Abogados, 
incluyendo al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial I – 
dvillegas@procuraduria.gov.co14.  
  
SEXTO.  PRECISAR a las partes del proceso en aquellos eventos que solicite prueba 
de exhortos u oficios, se tenga en cuenta lo preceptuado en el art 173 del CGP sobre la 
posibilidad de obtener directamente o por medio de derecho de petición la información 
requerida; en tal sentido, deberá allegarse constancia de recepción de la solicitud ante 
la entidad respectiva dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la 
presente decisión, a efectos de que sean admitidos como prueba en la audiencia inicial. 
Igualmente, si dentro del término concedido se brinda respuesta a su petición, deberá 
allegar copia al expediente, a fin de ser valorada como prueba documental en la etapa 
procesal que corresponda. 
 

 
11 Artículo 197 del CPACA. 
12 De conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. 
13 Artículo 172 Ley 1437 de 2011. 
14 Artículos 3° y 9° de la Ley 2213 de 2022 y art. 201A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el art. 51 
de la Ley 2080 de 2021. 

mailto:memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dvillegas@procuraduria.gov.co
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SÉPTIMO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Ignacio Esneider Jaramillo 
Tamayo, de conformidad con el poder que obra en el expediente digital15. Dado que en 
el acápite de notificaciones incluyó su dirección de correo electrónico, las notificaciones 
se realizarán en el siguiente buzón: ligaconsumidoresmed@hotmail.com; 
equipoanticorrupcionnacional@gmail.com; Ignacio.esneiderjaramillo@gmail.com, el 
cual deberá inscribir en el Registro Nacional de Abogados16. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ  

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, agosto 08 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 

Secretaria  
 
 
EPB 

 
15 03Demanda, páginas 390, 391. 
16 Artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

mailto:ligaconsumidoresmed@hotmail.com
mailto:equipoanticorrupcionnacional@gmail.com
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 05001333301420230002700 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – No 

Laboral  
Demandante: Gabriel Ángel Henao Patiño 
Demandado: Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín 
Asunto: Rechaza demanda por no subsanar requisitos 

 
En el asunto de la referencia por auto del 31 de marzo de 20231, notificado por estados 
del 10 de abril del mismo año, se inadmitió la demanda y se concedió un término de 
diez (10) días para que la parte demandante corrigiera los defectos relacionados en 
dicha providencia.  
 
Vencido el término otorgado el 24 de abril de 2023, la parte actora no subsanó los 
requisitos exigidos en el auto inadmisorio de la demanda. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

1.  Toda demanda ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa debe dirigirse al Juez 
competente y contener los requisitos que señalan los artículos 161 y ss. del C.P.A.C.A.  
 
2.  En el caso que nos ocupa, mediante auto del 31 de marzo de 2023, le fue señalado 
a la parte actora que la demanda adolecía de los requisitos que allí le fueron exigidos, 
por lo cual le fue otorgado el término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación por estados2, para que saneara los mismos.  
 
3. Se encuentra vencido el término otorgado sin que la parte demandante haya 
procedido a subsanar los requisitos exigidos en el auto mencionado, guardando silencio 
frente a los mismos. 
 
4. Como quiera que no se subsanaron los requisitos exigidos, en consecuencia, se 
debe disponer el rechazo de la demanda y la entrega de los anexos sin desglose 
(numeral 2° del artículo 169 del CPACA). 
  
En atención a lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN,   

 
R E S U E L V E  

 
PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA de Nulidad y Restablecimiento del Derecho - 
No Laboral instaurada por GABRIEL ÁNGEL HENAO PATIÑO en contra del DISTRITO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por no haberse 
cumplido con las exigencias descritas en el auto que inadmitió la demanda. 

 
1 12AutoInadmiteNoLaboral20230410. 
2 13ConstanciaNotificacionEstados20230410 al correo gabrielhenao2022@gmail.com.  

mailto:gabrielhenao2022@gmail.com


Radicado 05001 33 33 014 2023 00027 00 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – No Laboral  
Demandante Gabriel Ángel Henao Patiño 
Demandado Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
Asunto Rechaza demanda 
 
 
SEGUNDO. En firme la presente decisión, ARCHIVAR el expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
EPB 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  
Medellín, agosto 08 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS  
Secretaria  
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Constancia Secretarial: La inadmisión de la demanda fue notificada por estados del 24 de marzo de 2023. La parte 
demandante allegó escrito de subsanación de requisitos el día 13 de abril de 2023, es decir, dentro del término 
establecido dado que el plazo vencía el día 14 del mismo mes y año. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Andrés Fernando Cardona Rave 
Profesional Universitario 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 05001333301420230004000 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral - 
Demandante: María Yolanda Jaramillo Gutiérrez 
Demandado: Inder y Distrito de Medellín 
Asunto: Admite demanda 
Tema:  Contrato realidad 

 
Por reunir los requisitos formales de que tratan los artículos 161 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por MARIA YOLANDA JARAMILLO 
GUTIÉRREZ a través de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral -, en contra del INSTITUTO DE 
DEPORTES Y RECREACIÓN DE MEDELLÍN – INDER - Y EL DISTRITO DE 
MEDELLÍN. 
 
SEGUNDO: Por secretaría notifíquese de manera personal a las entidades 
demandadas, al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial I, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales1, adjuntando el auto admisorio de la demanda.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las notificadas que el término del traslado de la demanda 
comienza a correr a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente2; igualmente, que 
cuenta con el término de treinta (30) días3 para que contesten la demanda y realicen 
las demás actuaciones señaladas en el artículo 175 del CPACA. 
 
El término indicado podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en 
el plazo inicial, en la forma señalada en el artículo 175 numeral 5 de la Ley 1437 de 
2011, con las sanciones allí consagradas. 
 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 
que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, incluyendo dentro de los 
anexos de la respuesta, los antecedentes administrativos; todas ellas, incluida la 
contestación, se deben realizar a través de medios digitales, de preferencia en formato 
Word y PDF, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento e identificándolo con el número del radicado del proceso, de conformidad 
con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020. 

 
1 Artículo 197 del CPACA. 
2 De conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Artículo 172 Ley 1437 de 2011. 
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La contestación de la demanda y demás memoriales con destino al presente proceso 
deberán enviarse únicamente al correo electrónico institucional: 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 08:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
CUARTO: RECORDAR a las partes que el escrito que se remita por este medio y 
todos los memoriales que requieran traslado, deberán enviarse a los demás sujetos 
procesales al correo electrónico indicado en el Registro Nacional de Abogados, 
incluyendo al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial I– 
dvillegas@procuraduria.gov.co.4  
  
QUINTO: PRECISAR a las partes del proceso en aquellos eventos que solicite 
prueba de exhortos u oficios, se tenga en cuenta lo preceptuado en el artículo 173 del 
CGP sobre la posibilidad de obtener directamente o por medio de derecho de petición 
la información requerida; en tal sentido, deberá allegarse constancia de recepción de 
la solicitud ante la entidad respectiva dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente decisión, a efectos de que sean admitidos como prueba en 
la audiencia inicial. Igualmente, si dentro del término concedido se brinda respuesta a 
su petición, deberá allegar copia al expediente, a fin de ser valorada como prueba 
documental en la etapa procesal que corresponda. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA para representar a la parte demandante de 
conformidad con el poder anexo al expediente5 al abogado DAVID ALBERTO 
TABORDA RAMÍREZ portador de la T.P. No. 316.856 del C.S.J, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 74 del C.G.P. Las notificaciones judiciales se realizarán en 
el buzón electrónico señalado en el acápite de notificaciones: 
d.rodriguezabogados@gmail.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
Juez 

AFCR 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, agosto 08 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS  

Secretaria  
 

 
4 Artículo 3° y parágrafo del artículo 9°del Decreto No. 806 de 2020 y art. 201A de la ley 1437 de 2011, 
adicionado por el art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Carpeta 06SubsanaDemanda20230413 Documento 02PoderMariaYolandaGutierrezInder 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 05001333301420230004700 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO LONDOÑO JIMÉNEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
ASUNTO: INADMITE DEMANDA 
TEMA: PENSIÓN POR APORTES 

 
Se INADMITE la presente demanda al tenor de lo previsto en el artículo 170 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se concede el 
término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación por estados 
del presente auto, para que la parte demandante allegue los siguientes requisitos 
formales, so pena de rechazo: 

 
1. No se aportó poder: Deberá allegarse el poder debidamente otorgado por el 
demandante, de conformidad con lo señalado en el artículo 74 del C.G.P. y/o el artículo 
5 de la Ley 2213 de 2022. Debe tenerse presente que para actuar ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa se debe actuar, por regla general, mediante apoderado con 
derecho de postulación, como lo establece el art. 160 del CPACA 

 
 

2. De conformidad con lo establecido en el art. 162 numeral 2 del CPACA1, inciso 2 del 
art.163 del CPACA2, debe realizar una adecuada individualización de las pretensiones, 
enunciándolas clara y separadamente en la demanda. Se observa al respecto que:  

 
2.1. En pretensiones se indica reiteradamente la fecha del 22 de enero de 2022 
refiriendo aquella como la fecha en la que la parte demandante alcanzó los 55 años de 
edad; sin embargo, con base en la cédula de ciudadanía aportada y su fecha de 
nacimiento (22/01/1962), se infiere que para el 22 de enero de 2022 el demandante 
llegó a la edad de 60 años, inconsistencia que deberá ser aclarada. 

 
2.2. Adicionalmente, las pretensiones consecuenciales 3 y 4 se encuentran repetidas 
en las pretensiones consecuenciales 6 y 7, respectivamente. Deberá expresar de 
manera clara las pretensiones, eliminando aquellas que se encuentran repetidas o 
expresando de manera clara lo pretendido, de tal forma que se aprecie en cada una de 
ellas lo solicitado por la parte demandante y en qué se diferencia de las demás 
solicitudes de la demanda. 

 
Por todo lo anterior, se requiere a la parte demandante para que cumpla con los 
requisitos exigidos en medio digital en formato PDF, enviando por medio electrónico al 
correo institucional memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el horario de 
8:00 a.m. a 5:00 p.m.; esta información deberá ser igualmente remitida a las partes 
demandadas, anexando constancia de su remisión. 

 
1 Artículo 162.Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: (…) 2. Lo que se 
pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto 
en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 
2 Artículo 163.Individualización de las pretensiones. (…) Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración 
de nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda. 

mailto:memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  
Medellín, agosto 08 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS  
Secretaria  

 
 
GPC 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 05001333301420230010800 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Laboral 
Demandante: Sandra Milena Lascarro Ramírez 
Demandado: Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana -

FOVISRU 
Asunto: Inadmite demanda 
Tema: Contrato realidad  

 
Se INADMITE la presente demanda al tenor de lo previsto en el artículo 170 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se concede el 
término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación por estados 
del presente auto, para que la parte demandante allegue los siguientes requisitos 
formales, so pena de rechazo: 

 
1. De conformidad con lo establecido en el art. 166 numeral 3 del CPACA1, deberá 
aportar copia de la cédula de ciudadanía, o documento idóneo para identificar a la parte 
actora –señora Sandra Milena Lascarro Ramírez-, que acredite el carácter con que la 
actora se presenta al proceso. 

 
2. De conformidad con lo establecido en el art. 162 numerales 3 y 4 del CPACA2, debe 
ajustarse el concepto de violación de la demanda, pues no existe correspondencia entre 
los hechos, y los fundamentos jurídicos y concepto de violación; lo anterior teniendo 
presente que en el capítulo “CONCEPTO DE VIOLACIÓN Y CARGO DE NULIDAD 
INVOCADO” de la demanda, se hace referencia a la realización de actividades de la 
práctica médica por la demandante, distintas a las actividades aducidas en los hechos 
de la demanda y los anexos aportados con esta, que además no corresponden con la 
nulidad del acto que se pretende en el presente proceso. Estas actividades de la 
práctica médica y el trabajo suplementario o en horas extras, no se encuentran 
relacionadas en ningún otro acápite de la demanda y sus anexos. 

 
3. De conformidad con lo establecido en el art.165 numeral 2 del CPACA3, deberá 
realizar una adecuada acumulación de pretensiones, disponiéndolas de tal manera que 
estas no sean excluyentes entre sí, o indicando de manera clara y precisa su 
clasificación de como principales, consecuenciales o subsidiarias y, en el caso de las 
consecuenciales o subsidiarias, respecto de cuál pretensión ostentan tal clasificación. 
Se precisa además que la pretensión principal del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho debe ser en todo caso la nulidad del acto demandado y 

 
1 “Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: (…) 3. El documento idóneo que acredite el carácter 
con que el actor se presenta al proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama 
proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título. 
2 ARTÍCULO 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: (…) “3. Los 
hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados. 4. Los 
fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las 
normas violadas y explicarse el concepto de su violación.” 
3 Artículo 165. Acumulación de pretensiones. En la demanda se podrán acumular pretensiones de nulidad, de nulidad y de 
restablecimiento del derecho, relativas a contratos y de reparación directa, siempre que sean conexas y concurran los siguientes 
requisitos: (…) 2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y subsidiarias. 
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las demás consecuenciales deben solicitarse a título de restablecimiento del derecho o 
reparación del daño, tal como lo establece el inciso 1 del Art.138 del CPACA4. 

 
Por todo lo anterior, se requiere a la parte demandante para que cumpla con los 
requisitos exigidos en medio digital en formato PDF, enviando por medio electrónico al 
correo institucional memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el horario de 
8:00 a.m. a 5:00 p.m.; esta información deberá ser igualmente remitida a las partes 
demandadas, anexando constancia de su remisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  
Medellín, agosto 08 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS 
Secretaria  

 
 
GPC 

 

 
4 “Artículo 138.Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en 
una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca 
el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso 
segundo del artículo anterior.” 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05001333301420230017000 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Angie Selena Arias Bedoya 
Demandado: Hospital General de Medellín “Luz Castro de Gutiérrez” 
Asunto: Admite demanda  

 
Revisada la demanda y toda vez que reúne los requisitos formales de que tratan los 
artículos 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se dispone:  
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por ANGIE SELENA ARIAS BEDOYA a 
través de apoderado judicial en ejercicio del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter Laboral, en contra del HOSPITAL GENERAL 
DE MEDELLÍN “LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ”. 
 
SEGUNDO. Por secretaría NOTIFÍQUESE de manera personal a la entidad 
demandada, al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial I y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales1, 
adjuntando el auto admisorio de la demanda. 
 
TERCERO. ADVERTIR a las notificadas que el traslado de la demanda comienza a 
correr a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente2; igualmente, que cuentan con 
treinta (30) días3 para que contesten la demanda y realicen las demás actuaciones 
señaladas en el artículo 175 del CPACA. 
 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 
que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, incluyendo, dentro de los 
anexos de la respuesta, los antecedentes administrativos; todas ellas, incluida la 
contestación, se deben realizar a través de medios digitales, de preferencia en formato 
PDF y usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento e identificándolo con el número del radicado del proceso, de conformidad 
con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020. 
 
Se exhortará a la entidad demandada para que allegue el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, 
advirtiéndole que la omisión de allegarlos constituye falta disciplinaria gravísima, de 

 
1 Artículo 197 del CPACA. 
2 De conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021 
3 Art. 172 Ley 1437 de 2011 



 
Radicado: 05001 33 33 014 2023 00170 00 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
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Asunto: Admite demanda  

 
 

2 
 

 

conformidad con lo previsto en los numerales 4 y 5 y el parágrafo 1° respectivamente, 
del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
La contestación de la demanda y demás memoriales con destino al presente proceso 
deberán enviarse únicamente al correo electrónico institucional: 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 08:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 
CUARTO. RECORDAR a las partes que el escrito que se remita por este medio y todos 
los memoriales que requieran traslado, deberán enviarse a los demás sujetos 
procesales al correo electrónico indicado en el Registro Nacional de Abogados, 
incluyendo al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial I– 
dvillegas@procuraduría.gov.co4. 
 
QUINTO. PRECISAR a las partes del proceso en aquellos eventos que solicite prueba 
de exhortos u oficios, se tenga en cuenta lo preceptuado en el art 173 del CGP sobre la 
posibilidad de obtener directamente o por medio de derecho de petición la información 
requerida; en tal sentido, deberá allegarse constancia de recepción de la solicitud ante 
la entidad respectiva dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la 
presente decisión, a efectos de que sean admitidos como prueba en la audiencia inicial. 
Igualmente, si dentro del término concedido se brinda respuesta a su petición, deberá 
allegar copia al expediente, a fin de ser valorada como prueba documental en la etapa 
procesal que corresponda. 
  
SEXTO.  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Víctor Alejandro Rincón Ruíz, de 
conformidad con el poder visible en el documento “04Poder” del expediente digital. 
Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección de correo electrónico, las 
notificaciones se realizarán en dicho buzón, acorde con lo dispuesto en el artículo 205 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
Tener como dirección electrónica para efectos de notificaciones 
victoralejandrorincon@hotmail.com5. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
Juez 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, agosto 08 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS  

Secretaria  
 

 
4 Artículo 3° y parágrafo del artículo 9°del Decreto No. 806 de 2020 y art. 201A de la ley 1437 de 2011, 
adicionado por el art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 05001333301420230026500 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho-Laboral 
Demandante: CLAUDIA ELENA AGUIRRE CASTAÑEDA 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y departamento 
de Antioquia 

Asunto: Admite demanda 
 
Por reunir los requisitos formales de que tratan los artículos 161 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por CLAUDIA ELENA AGUIRRE 
CASTAÑEDA a través de apoderada judicial en ejercicio del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
  
SEGUNDO. Por secretaría notifíquese de manera personal a las entidades 
demandadas, al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales1, 
adjuntando el auto admisorio de la demanda. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las notificadas, que el traslado de la demanda comienza a 
correr a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente2; igualmente, que cuentan con 
treinta (30) días3 para que contesten la demanda y realicen las demás actuaciones 
señaladas en el artículo 175 del CPACA. 
 
Con la respuesta de la demanda, las partes accionadas deberán aportar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, incluyendo, dentro 
de los anexos de la respuesta, los antecedentes administrativos; todas ellas, incluida 
la contestación, se deben realizar a través de medios digitales, de preferencia en 
formato PDF y usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento e identificándolo con el número del radicado del proceso, de conformidad 
con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020. 
 
La contestación de la demanda y demás memoriales con destino al presente proceso 
deberán enviarse únicamente al correo electrónico institucional: 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 08:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
1 Artículo 197 del CPACA. 
2 De conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 
3 Art. 172 Ley 1437 de 2011 

mailto:memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: SE EXHORTARÁ A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA para que allegue el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, esto es, la información 
relativa a la petición elevada el 31 de enero de 2022 radicado ANT2022ER004038 
en la que se reclama el pago de sanción por mora ante la no cancelación oportuna de 
las cesantías reconocidas en la Resolución N°2019060437552 del 19 de diciembre 
de 2019, igualmente deberá allegar el certificado de la asignación básica mensual 
devengada por la parte actora durante el mes de marzo de 2020. 
 
SE EXHORTARÁ FIDUPREVISORA, para que allegue certificación de la fecha en que 
se efectuó el pago de las cesantías reconocidas a la parte actora 
mediante Resolución N°2019060437552 del 19 de diciembre de 2019. 
 
Se advierte que la omisión de allegarlos constituye falta disciplinaria gravísima, de 
conformidad con lo previsto por los numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, 
del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
QUINTO: RECORDAR a las partes que el escrito que se remita por este medio y todos 
los memoriales que requieran traslado, deberán enviarse a los demás sujetos 
procesales al correo electrónico indicado en el Registro Nacional de Abogados, 
incluyendo al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial I - 
dvillegas@procuraduria.gov.co4 
 
SEXTO. PRECISAR a las partes del proceso en aquellos eventos que solicite prueba 
de exhortos u oficios, se tenga en cuenta lo preceptuado en el art 173 del CGP sobre 
la posibilidad de obtener directamente o por medio de derecho de petición la 
información requerida; en tal sentido, deberá allegarse constancia de recepción de la 
solicitud ante la entidad respectiva dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente decisión, a efectos de que sean admitidos como prueba en 
la audiencia inicial. Igualmente, si dentro del término concedido se brinda respuesta a 
su petición, deberá allegar copia al expediente, a fin de ser valorada como prueba 
documental en la etapa procesal que corresponda. 
  
SÉPTIMO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. Diana Carolina Álzate Quintero, 
de conformidad con el poder visible en el documento en pdf “01Demanda” del 
expediente digital. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección de 
correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Tener como dirección electrónica para efectos de notificaciones 
carolina@lopezquinteroabogados.com5 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
Juez 

 
 

 
4 Artículo 3° y parágrafo del artículo 9°del Decreto No. 806 de 2020 y art. 201A de la ley 1437 de 2011, adicionado 
por el art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Dirección inscrita en el registro nacional de abogados 

mailto:dvillegas@procuraduria.gov.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  
Medellín, agosto 08 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS  
Secretaria  
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 05001333301420230027000 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho-Laboral 
Demandante: GLADYS OFELIA ARANGO HERNANDEZ 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y municipio de 
Itagüí  

Asunto: Admite demanda 
 
Por reunir los requisitos formales de que tratan los artículos 161 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por GLADYS OFELIA ARANGO 
HERNANDEZ a través de apoderada judicial en ejercicio del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE ITAGÜÍ. 
  
SEGUNDO. Por secretaría notifíquese de manera personal a las entidades 
demandadas, al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales1, 
adjuntando el auto admisorio de la demanda. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las notificadas, que el traslado de la demanda comienza a 
correr a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente2; igualmente, que cuentan con 
treinta (30) días3 para que contesten la demanda y realicen las demás actuaciones 
señaladas en el artículo 175 del CPACA. 
 
Con la respuesta de la demanda, las partes accionadas deberán aportar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, incluyendo, dentro 
de los anexos de la respuesta, los antecedentes administrativos; todas ellas, incluida 
la contestación, se deben realizar a través de medios digitales, de preferencia en 
formato PDF y usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento e identificándolo con el número del radicado del proceso, de conformidad 
con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020. 
 
La contestación de la demanda y demás memoriales con destino al presente proceso 
deberán enviarse únicamente al correo electrónico institucional: 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 08:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
1 Artículo 197 del CPACA. 
2 De conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 
3 Art. 172 Ley 1437 de 2011 

mailto:memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: SE EXHORTARÁ A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – MUNICIPIO DE 
ITAGUÍ para que allegue el expediente administrativo que contenga los antecedentes 
de la actuación objeto del proceso, esto es, la información relativa a la petición elevada 
el 13 de febrero de 2023 radicado 2302133645 en la que se reclama el pago de 
sanción por mora ante la no cancelación oportuna de las cesantías reconocidas en la 
Resolución N°208911 del 15 de noviembre de 2019, igualmente deberá allegar el 
certificado de la asignación básica mensual devengada por la parte actora durante el 
mes de febrero de 2020. 
 
Se advierte que la omisión de allegarlos constituye falta disciplinaria gravísima, de 
conformidad con lo previsto por los numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, 
del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
QUINTO: RECORDAR a las partes que el escrito que se remita por este medio y todos 
los memoriales que requieran traslado, deberán enviarse a los demás sujetos 
procesales al correo electrónico indicado en el Registro Nacional de Abogados, 
incluyendo al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial I - 
dvillegas@procuraduria.gov.co4 
 
SEXTO. PRECISAR a las partes del proceso en aquellos eventos que solicite prueba 
de exhortos u oficios, se tenga en cuenta lo preceptuado en el art 173 del CGP sobre 
la posibilidad de obtener directamente o por medio de derecho de petición la 
información requerida; en tal sentido, deberá allegarse constancia de recepción de la 
solicitud ante la entidad respectiva dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente decisión, a efectos de que sean admitidos como prueba en 
la audiencia inicial. Igualmente, si dentro del término concedido se brinda respuesta a 
su petición, deberá allegar copia al expediente, a fin de ser valorada como prueba 
documental en la etapa procesal que corresponda. 
  
SÉPTIMO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. Diana Carolina Álzate Quintero, 
de conformidad con el poder visible en el documento en pdf “01Demanda” del 
expediente digital. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección de 
correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Tener como dirección electrónica para efectos de notificaciones 
carolina@lopezquinteroabogados.com5 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
Juez 

  

 
4 Artículo 3° y parágrafo del artículo 9°del Decreto No. 806 de 2020 y art. 201A de la ley 1437 de 2011, adicionado 
por el art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Dirección inscrita en el registro nacional de abogados 
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mailto:CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 05001333301420230028300 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: LUZ AMPARO CÓRDOBA MARÍN 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
departamento de Antioquia 

Asunto: Admite demanda  
 
Por reunir los requisitos formales de que tratan los artículos 161 y siguientes del 
código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, se 
dispone: 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por LUZ AMPARO CÓRDOBA 
MARÍN a través de apoderada judicial en ejercicio del medio de control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
 
SEGUNDO. Por secretaría NOTIFÍQUESE de manera personal a las entidades 
demandadas, al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales1, adjuntando el auto admisorio de la demanda. 
 
TERCERO. ADVERTIR a las notificadas, que el traslado de la demanda comienza 
a correr a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente2; igualmente, que cuentan 
con treinta (30) días3 para que contesten la demanda y realicen las demás 
actuaciones señaladas en el artículo 175 del CPACA. 
 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, incluyendo, 
dentro de los anexos de la respuesta, los antecedentes administrativos; todas ellas, 
incluida la contestación, se deben realizar a través de medios digitales, de 
preferencia en formato PDF y usando algún mecanismo de firma para identificar al 
autor o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del 
proceso, de conformidad con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio de 2020. 

 
1 Artículo 197 del CPACA. 
2 De conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021 
3 Art. 172 Ley 1437 de 2011 



 
Radicado: 05001333301420230028300 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: LUZ AMPARO CÓRDOBA MARÍN 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional– Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y departamento de 
Antioquia 

Asunto: Admite demanda  
 
 

2 
 

 

La contestación de la demanda y demás memoriales con destino al presente 
proceso deberán enviarse únicamente al correo electrónico institucional: 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 08:00 a.m. a 5:00 
p.m. 
 
CUARTO. EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA para que allegue el expediente administrativo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, esto es, la 
información relativa al derecho de petición elevado el 28 de junio de 2022 radicado 
ANT2022ER031119 en el que se reclama el pago de sanción por mora ante la no 
cancelación oportuna de las cesantías e intereses a las cesantías durante el año 
2020. 
 
EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA para que allegue el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la información relativa al derecho de petición elevado el 28 de 
junio de 2022 radicado ANT2022ER031120 en el que se solicita información de la 
cancelación de cesantías anuales vigencia año 2020, por parte de la entidad 
territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
La entidad territorial deberá allegar también la respuesta a la información solicitada 
en el acápite de pruebas de la demanda numeral 1 páginas 38 y 39. 
 
Igualmente, EXHORTAR A LA FIDUPREVISORA, para que allegue la siguiente 
información: 
 
- Certificado en el que se haga constar respecto de la demandante quien 
labora en el Departamento de Antioquia, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 
esa entidad territorial durante la vigencia del año 2020, y el valor específico pagado 
por este concepto en esa fecha.  
 
- Copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que fue 
realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía 
de la vigencia laborada 2020, a favor de la docente.  
 
- Fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 
el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden a la docente 
solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que 
fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020 
 
Se advierte que la omisión de allegar los antecedentes administrativos constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los numerales 4° y 
5° y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
QUINTO. RECORDAR a las partes que el escrito que se remita por este medio y 
todos los memoriales que requieran traslado, deberán enviarse a los demás sujetos 
procesales al correo electrónico indicado en el Registro Nacional de Abogados, 
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incluyendo al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial I– 
dvillegas@procuraduria.gov.co 5. 
 
SEXTO. PRECISAR a las partes del proceso en aquellos eventos que solicite 
prueba de exhortos u oficios, se tenga en cuenta lo preceptuado en el art 173 del 
CGP sobre la posibilidad de obtener directamente o por medio de derecho de 
petición la información requerida; en tal sentido, deberá allegarse constancia de 
recepción de la solicitud ante la entidad respectiva dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a efectos de que sean admitidos 
como prueba en la audiencia inicial. Igualmente, si dentro del término concedido se 
brinda respuesta a su petición, deberá allegar copia al expediente, a fin de ser 
valorada como prueba documental en la etapa procesal que corresponda. 
  
SÉPTIMO.  RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. DIANA CAROLINA ALZATE 
QUINTERO, de conformidad con el poder visible en el documento “01Demanda” del 
expediente digital. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección de 
correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011.   
   
Tener como dirección electrónica para efectos de notificaciones 
carolina@lopezquinteroabogados.com   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
Juez 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, agosto 08 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS  

Secretaria  
 

 

 
4 Artículo 3° y parágrafo del artículo 9°del Decreto No. 806 de 2020 y art. 201A de la ley 1437 de 
2011, adicionado por el art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Artículo 3° y parágrafo del artículo 9°del Decreto No. 806 de 2020 y art. 201A de la ley 1437 de 
2011, adicionado por el art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 05001333301420230028400 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho-Laboral 
Demandante: GLORIA AMPARO RIVERA ESCOBAR 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

Asunto: Admite demanda 
Tema  Pensión por aportes 

 
Por reunir los requisitos formales de que tratan los artículos 161 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
dispone: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por GLORIA AMPARO RIVERA 
ESCOBAR a través de apoderada judicial en ejercicio del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral, en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO: Por secretaría NOTIFÍQUESE de manera personal a las entidades 
demandadas, al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales1, adjuntando el auto admisorio de la demanda. 
 
TERCERO. ADVERTIR a las notificadas, que el traslado de la demanda comienza 
a correr a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente2; igualmente, que cuentan 
con treinta (30) días3 para que contesten la demanda y realicen las demás 
actuaciones señaladas en el artículo 175 del CPACA. 
 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, incluyendo, 
dentro de los anexos de la respuesta, los antecedentes administrativos; todas ellas, 
incluida la contestación, se deben realizar a través de medios digitales, de 
preferencia en formato PDF y usando algún mecanismo de firma para identificar al 
autor o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del 
proceso, de conformidad con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio de 2020. 

 
1 Artículo 197 del CPACA. 
2 De conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021 
3 Art. 172 Ley 1437 de 2011 
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La contestación de la demanda y demás memoriales con destino al presente 
proceso deberán enviarse únicamente al correo electrónico institucional: 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 08:00 a.m. a 5:00 
p.m. 
 
CUARTO. EXHORTAR a la entidad demandada para que allegue el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
advirtiéndole que la omisión de allegarlos constituye falta disciplinaria gravísima, de 
conformidad con lo previsto por los numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º 
respectivamente, del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
QUINTO. RECORDAR a las partes que el escrito que se remita por este medio y 
todos los memoriales que requieran traslado, deberán enviarse a los demás sujetos 
procesales al correo electrónico indicado en el Registro Nacional de Abogados, 
incluyendo al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial I– 
dvillegas@procuraduria.gov.co4. 
  
SEXTO. PRECISAR a las partes del proceso en aquellos eventos que solicite 
prueba de exhortos u oficios, se tenga en cuenta lo preceptuado en el art 173 del 
CGP sobre la posibilidad de obtener directamente o por medio de derecho de 
petición la información requerida; en tal sentido, deberá allegarse constancia de 
recepción de la solicitud ante la entidad respectiva dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a efectos de que sean admitidos 
como prueba en la audiencia inicial. Igualmente, si dentro del término concedido se 
brinda respuesta a su petición, deberá allegar copia al expediente, a fin de ser 
valorada como prueba documental en la etapa procesal que corresponda. 
  
SÉPTIMO.  RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. DIANA CAROLINA ALZATE 
QUINTERO, de conformidad con el poder visible en el documento “01Demanda” del 
expediente digital. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección de 
correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011.   
   
Tener como dirección electrónica para efectos de notificaciones 
carolina@lopezquinteroabogados.com.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
Juez 

 
VA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  
Medellín, agosto 08 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS  
Secretaria  

 
 

4 Artículo 3° y parágrafo del artículo 9°del Decreto No. 806 de 2020 y art. 201A de la ley 1437 de 
2011, adicionado por el art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 05001333301420230028700 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho-Laboral 
Demandante: CRISTINA GUTIÉRREZ VALENCIA 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y departamento 
de Antioquia 

Asunto: Admite demanda 
 
Por reunir los requisitos formales de que tratan los artículos 161 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por CRISTINA GUTIÉRREZ VALENCIA 
a través de apoderada judicial en ejercicio del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral contra la NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
  
SEGUNDO. Por secretaría notifíquese de manera personal a las entidades 
demandadas, al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales1, 
adjuntando el auto admisorio de la demanda. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las notificadas, que el traslado de la demanda comienza a 
correr a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente2; igualmente, que cuentan con 
treinta (30) días3 para que contesten la demanda y realicen las demás actuaciones 
señaladas en el artículo 175 del CPACA. 
 
Con la respuesta de la demanda, las partes accionadas deberán aportar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, incluyendo, dentro 
de los anexos de la respuesta, los antecedentes administrativos; todas ellas, incluida 
la contestación, se deben realizar a través de medios digitales, de preferencia en 
formato PDF y usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento e identificándolo con el número del radicado del proceso, de conformidad 
con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020. 
 
La contestación de la demanda y demás memoriales con destino al presente proceso 
deberán enviarse únicamente al correo electrónico institucional: 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 08:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
1 Artículo 197 del CPACA. 
2 De conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 
3 Art. 172 Ley 1437 de 2011 
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CUARTO: SE EXHORTARÁ A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA para que allegue el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, esto es, la información 
relativa a la petición elevada el 16 de noviembre de 2022 radicado 
ANT2022ER052275 en la que se reclama el pago de sanción por mora ante la no 
cancelación oportuna de las cesantías reconocidas en la Resolución 
N°2022060002156 del 31 de enero de 2022, igualmente deberá allegar el certificado 
de la asignación básica mensual devengada por la parte actora durante el mes de abril 
de 2020. 
 
Se advierte que la omisión de allegarlos constituye falta disciplinaria gravísima, de 
conformidad con lo previsto por los numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, 
del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
QUINTO: RECORDAR a las partes que el escrito que se remita por este medio y todos 
los memoriales que requieran traslado, deberán enviarse a los demás sujetos 
procesales al correo electrónico indicado en el Registro Nacional de Abogados, 
incluyendo al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial I - 
dvillegas@procuraduria.gov.co4 
 
SEXTO. PRECISAR a las partes del proceso en aquellos eventos que solicite prueba 
de exhortos u oficios, se tenga en cuenta lo preceptuado en el art 173 del CGP sobre 
la posibilidad de obtener directamente o por medio de derecho de petición la 
información requerida; en tal sentido, deberá allegarse constancia de recepción de la 
solicitud ante la entidad respectiva dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente decisión, a efectos de que sean admitidos como prueba en 
la audiencia inicial. Igualmente, si dentro del término concedido se brinda respuesta a 
su petición, deberá allegar copia al expediente, a fin de ser valorada como prueba 
documental en la etapa procesal que corresponda. 
  
SÉPTIMO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. Diana Carolina Álzate Quintero, 
de conformidad con el poder visible en el documento en pdf “01Demanda” del 
expediente digital. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección de 
correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Tener como dirección electrónica para efectos de notificaciones 
carolina@lopezquinteroabogados.com5 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
Juez 

 
 
 
 

 
4 Artículo 3° y parágrafo del artículo 9°del Decreto No. 806 de 2020 y art. 201A de la ley 1437 de 2011, adicionado 
por el art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Dirección inscrita en el registro nacional de abogados 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  
Medellín, agosto 08 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  

EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS  
Secretaria  
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 05001333301420230028800 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho-Laboral 
Demandante: JACKELINE AVENDAÑO GÓMEZ 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y departamento 
de Antioquia 

Asunto: Admite demanda 
 
Por reunir los requisitos formales de que tratan los artículos 161 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por JACKELINE AVENDAÑO GÓMEZ 
a través de apoderada judicial en ejercicio del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral contra la NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
  
SEGUNDO. Por secretaría notifíquese de manera personal a las entidades 
demandadas, al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales1, 
adjuntando el auto admisorio de la demanda. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las notificadas, que el traslado de la demanda comienza a 
correr a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente2; igualmente, que cuentan con 
treinta (30) días3 para que contesten la demanda y realicen las demás actuaciones 
señaladas en el artículo 175 del CPACA. 
 
Con la respuesta de la demanda, las partes accionadas deberán aportar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, incluyendo, dentro 
de los anexos de la respuesta, los antecedentes administrativos; todas ellas, incluida 
la contestación, se deben realizar a través de medios digitales, de preferencia en 
formato PDF y usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento e identificándolo con el número del radicado del proceso, de conformidad 
con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020. 
 
La contestación de la demanda y demás memoriales con destino al presente proceso 
deberán enviarse únicamente al correo electrónico institucional: 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 08:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
1 Artículo 197 del CPACA. 
2 De conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 
3 Art. 172 Ley 1437 de 2011 
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CUARTO: SE EXHORTARÁ A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA para que allegue el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, esto es, la información 
relativa a la petición elevada el 23 de enero de 2023 radicado ANT2023ER003297 
en la que se reclama el pago de sanción por mora ante la no cancelación oportuna de 
las cesantías reconocidas en la Resolución N°2021060096629 del 28 de octubre de 
2021, igualmente deberá allegar el certificado de la asignación básica mensual 
devengada por la parte actora durante el mes de enero de 2022. 
 
Se advierte que la omisión de allegarlos constituye falta disciplinaria gravísima, de 
conformidad con lo previsto por los numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, 
del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
QUINTO: RECORDAR a las partes que el escrito que se remita por este medio y todos 
los memoriales que requieran traslado, deberán enviarse a los demás sujetos 
procesales al correo electrónico indicado en el Registro Nacional de Abogados, 
incluyendo al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial I - 
dvillegas@procuraduria.gov.co4 
 
SEXTO. PRECISAR a las partes del proceso en aquellos eventos que solicite prueba 
de exhortos u oficios, se tenga en cuenta lo preceptuado en el art 173 del CGP sobre 
la posibilidad de obtener directamente o por medio de derecho de petición la 
información requerida; en tal sentido, deberá allegarse constancia de recepción de la 
solicitud ante la entidad respectiva dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente decisión, a efectos de que sean admitidos como prueba en 
la audiencia inicial. Igualmente, si dentro del término concedido se brinda respuesta a 
su petición, deberá allegar copia al expediente, a fin de ser valorada como prueba 
documental en la etapa procesal que corresponda. 
  
SÉPTIMO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. Diana Carolina Álzate Quintero, 
de conformidad con el poder visible en el documento en pdf “01Demanda” del 
expediente digital. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección de 
correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Tener como dirección electrónica para efectos de notificaciones 
carolina@lopezquinteroabogados.com5 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
Juez 

 
  

 
4 Artículo 3° y parágrafo del artículo 9°del Decreto No. 806 de 2020 y art. 201A de la ley 1437 de 2011, adicionado 
por el art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Dirección inscrita en el registro nacional de abogados 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 05001333301420230029100 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: YURIAN LENIETH ÁLVAREZ ZAPATA 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
departamento de Antioquia 

Asunto: Admite demanda  
 
Por reunir los requisitos formales de que tratan los artículos 161 y siguientes del 
código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, se 
dispone: 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por YURIAN LENIETH ÁLVAREZ 
ZAPATA a través de apoderada judicial en ejercicio del medio de control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
 
SEGUNDO. Por secretaría NOTIFÍQUESE de manera personal a las entidades 
demandadas, al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales1, adjuntando el auto admisorio de la demanda. 
 
TERCERO. ADVERTIR a las notificadas, que el traslado de la demanda comienza 
a correr a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente2; igualmente, que cuentan 
con treinta (30) días3 para que contesten la demanda y realicen las demás 
actuaciones señaladas en el artículo 175 del CPACA. 
 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, incluyendo, 
dentro de los anexos de la respuesta, los antecedentes administrativos; todas ellas, 
incluida la contestación, se deben realizar a través de medios digitales, de 
preferencia en formato PDF y usando algún mecanismo de firma para identificar al 
autor o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del 
proceso, de conformidad con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio de 2020. 

 
1 Artículo 197 del CPACA. 
2 De conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021 
3 Art. 172 Ley 1437 de 2011 
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La contestación de la demanda y demás memoriales con destino al presente 
proceso deberán enviarse únicamente al correo electrónico institucional: 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 08:00 a.m. a 5:00 
p.m. 
 
CUARTO. EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA para que allegue el expediente administrativo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, esto es, la 
información relativa al derecho de petición elevado el 31 de mayo de 2022 radicado 
ANT2022ER025007 en el que se reclama el pago de sanción por mora ante la no 
cancelación oportuna de las cesantías e intereses a las cesantías durante el año 
2020. 
 
EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA para que allegue el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la información relativa al derecho de petición elevado el 31 de 
mayo de 2022 radicado ANT2022ER025011 en el que se solicita información de 
la cancelación de cesantías anuales vigencia año 2020, por parte de la entidad 
territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
La entidad territorial deberá allegar también la respuesta a la información solicitada 
en el acápite de pruebas de la demanda numeral 1 páginas 39 y 40. 
 
Igualmente, EXHORTAR A LA FIDUPREVISORA, para que allegue la siguiente 
información: 
 
- Certificado en el que se haga constar respecto de la demandante quien 
labora en el Departamento de Antioquia, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 
esa entidad territorial durante la vigencia del año 2020, y el valor específico pagado 
por este concepto en esa fecha.  
 
- Copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que fue 
realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía 
de la vigencia laborada 2020, a favor de la docente.  
 
- Fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 
el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden a la docente 
solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que 
fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020 
 
Se advierte que la omisión de allegar los antecedentes administrativos constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los numerales 4° y 
5° y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
QUINTO. RECORDAR a las partes que el escrito que se remita por este medio y 
todos los memoriales que requieran traslado, deberán enviarse a los demás sujetos 
procesales al correo electrónico indicado en el Registro Nacional de Abogados, 

mailto:memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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incluyendo al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial I– 
dvillegas@procuraduria.gov.co5. 
 
SEXTO. PRECISAR a las partes del proceso en aquellos eventos que solicite 
prueba de exhortos u oficios, se tenga en cuenta lo preceptuado en el art 173 del 
CGP sobre la posibilidad de obtener directamente o por medio de derecho de 
petición la información requerida; en tal sentido, deberá allegarse constancia de 
recepción de la solicitud ante la entidad respectiva dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a efectos de que sean admitidos 
como prueba en la audiencia inicial. Igualmente, si dentro del término concedido se 
brinda respuesta a su petición, deberá allegar copia al expediente, a fin de ser 
valorada como prueba documental en la etapa procesal que corresponda. 
  
SÉPTIMO.  RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. DIANA CAROLINA ALZATE 
QUINTERO, de conformidad con el poder visible en el documento “01Demanda” del 
expediente digital. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección de 
correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011.   
   
Tener como dirección electrónica para efectos de notificaciones 
carolina@lopezquinteroabogados.com.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
Juez 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, agosto 08 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS  

Secretaria  
 

 
4 Artículo 3° y parágrafo del artículo 9°del Decreto No. 806 de 2020 y art. 201A de la ley 1437 de 
2011, adicionado por el art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Artículo 3° y parágrafo del artículo 9°del Decreto No. 806 de 2020 y art. 201A de la ley 1437 de 
2011, adicionado por el art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 05001333301420230029500 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: AMANDA LUCÍA ROLDÁN CÁRDENAS 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
departamento de Antioquia 

Asunto: Admite demanda  
 
Por reunir los requisitos formales de que tratan los artículos 161 y siguientes del 
código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, se 
dispone: 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por AMANDA LUCÍA ROLDÁN 
CÁRDENAS a través de apoderada judicial en ejercicio del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA. 
 
SEGUNDO. Por secretaría NOTIFÍQUESE de manera personal a las entidades 
demandadas, al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales1, adjuntando el auto admisorio de la demanda. 
 
TERCERO. ADVERTIR a las notificadas, que el traslado de la demanda comienza 
a correr a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente2; igualmente, que cuentan 
con treinta (30) días3 para que contesten la demanda y realicen las demás 
actuaciones señaladas en el artículo 175 del CPACA. 
 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las 
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, incluyendo, 
dentro de los anexos de la respuesta, los antecedentes administrativos; todas ellas, 
incluida la contestación, se deben realizar a través de medios digitales, de 
preferencia en formato PDF y usando algún mecanismo de firma para identificar al 
autor o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del 
proceso, de conformidad con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 
junio de 2020. 

 
1 Artículo 197 del CPACA. 
2 De conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021 
3 Art. 172 Ley 1437 de 2011 
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La contestación de la demanda y demás memoriales con destino al presente 
proceso deberán enviarse únicamente al correo electrónico institucional: 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 08:00 a.m. a 5:00 
p.m. 
 
CUARTO. EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA para que allegue el expediente administrativo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, esto es, la 
información relativa al derecho de petición elevado el 18 de mayo de 2022 radicado 
ANT2022ER022329 en el que se reclama el pago de sanción por mora ante la no 
cancelación oportuna de las cesantías e intereses a las cesantías durante el año 
2020. 
 
EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA para que allegue el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la información relativa al derecho de petición elevado el 18 de 
mayo de 2022 radicado ANT2022ER022330 en el que se solicita información de 
la cancelación de cesantías anuales vigencia año 2020, por parte de la entidad 
territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
La entidad territorial deberá allegar también la respuesta a la información solicitada 
en el acápite de pruebas de la demanda numeral 1 páginas 39 y 40. 
 
Igualmente, EXHORTAR A LA FIDUPREVISORA, para que allegue la siguiente 
información: 
 
- Certificado en el que se haga constar respecto de la demandante quien 
labora en el Departamento de Antioquia, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 
esa entidad territorial durante la vigencia del año 2020, y el valor específico pagado 
por este concepto en esa fecha.  
 
- Copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que fue 
realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía 
de la vigencia laborada 2020, a favor de la docente.  
 
- Fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 
el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden a la docente 
solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que 
fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020 
 
Se advierte que la omisión de allegar los antecedentes administrativos constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los numerales 4° y 
5° y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
QUINTO. RECORDAR a las partes que el escrito que se remita por este medio y 
todos los memoriales que requieran traslado, deberán enviarse a los demás sujetos 
procesales al correo electrónico indicado en el Registro Nacional de Abogados, 
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incluyendo al Ministerio Público – Procuraduría 109 Judicial I– 
dvillegas@procuraduria.gov.co5. 
 
SEXTO. PRECISAR a las partes del proceso en aquellos eventos que solicite 
prueba de exhortos u oficios, se tenga en cuenta lo preceptuado en el art 173 del 
CGP sobre la posibilidad de obtener directamente o por medio de derecho de 
petición la información requerida; en tal sentido, deberá allegarse constancia de 
recepción de la solicitud ante la entidad respectiva dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a efectos de que sean admitidos 
como prueba en la audiencia inicial. Igualmente, si dentro del término concedido se 
brinda respuesta a su petición, deberá allegar copia al expediente, a fin de ser 
valorada como prueba documental en la etapa procesal que corresponda. 
  
SÉPTIMO.  RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. DIANA CAROLINA ALZATE 
QUINTERO, de conformidad con el poder visible en el documento “01Demanda” del 
expediente digital. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección de 
correo electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011.   
   
Tener como dirección electrónica para efectos de notificaciones 
carolina@lopezquinteroabogados.com.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
Juez 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, agosto 08 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
EVELYN HELENA PALACIO BARRIOS  

Secretaria  
 

 
 

 
4 Artículo 3° y parágrafo del artículo 9°del Decreto No. 806 de 2020 y art. 201A de la ley 1437 de 
2011, adicionado por el art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Artículo 3° y parágrafo del artículo 9°del Decreto No. 806 de 2020 y art. 201A de la ley 1437 de 
2011, adicionado por el art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 
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